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BOLETÍN f O F I C I A 
L A P R O V I N C I A D E L I O N 

k&miml»tt*cl6Q.-Iat«tv«ac!óa de Fondoi 
da la Diputacíéa provlacUl - Teléfana 1789 

^ Snp. fie la Diputaciáa provincial.—Tel. 1916 

Miércoles 9 4e Enero de 19i2 N« se publica les domingos ni días festlres. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasados 1,50 pesetas. 

Advertencias»—1.a Lo» Beiore» Alcaldes y Secretaria» manicipale» «itán oWigrado» a disponer que se fije HB ejempla'd« 
eada Damero de este BetlTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tas presto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sigoiente. 

2. ' L o s Secretario» mmmcipal̂ s cuidaréa de coleccionar ordoaadameate el BOLETÍN OÍÍCIAL, para su eacuaderaaciéB anaal. 
3. * Las iaseiciencs reglamentarías en el BetiTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

- P r e c i e » . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Aynatamientos, 100 peseta» annales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
*eeal*B por cada ejeSapíar más. Recargo del 25 por 100 si a© abenas el importe anual dentro del primer semestre. 

b) justas vecinales, jnEgados menicipales y organismos o. dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales é 30 pesetas M 
«ostrales, cosa pago adelantada. 

c) Restantes suscripciones, SO peseta» anuales, 35 pesetas semestrales é 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E©í,CTOS Y ANUNCIOS.—a) |nxgados municipales, ana oosota línea. 
^ • 1 o« d*>«iás, 1,50 *•••»• Kn**. , •, 
Todas las cuotas señaladas aoteríórmeEite, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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CIRCULAR íié&. 44 
E n cmmplimiento del articulo 17 

del vigemte Reglamento de Epizoo
tias de 2 i de Septiembre de 1933 y a 
^propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería., se declara 
«fielalnaente extinguida la Peste Por 
c i ñ a en el t é r m i n o municipal deBena 
•ides áe Orbigo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 22 
de Septiembre de 1951. 

L© que se publica en este per ió 
dico oficial para general conoci 
miento. 

León, 28 de Diciembre de 1951. 
24 El Gobernador c i v i l in ter ino 

Félix Buxó 

CIRCULAR NÚM. 45 
Em cumpl imient* del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de*Septiembre de 1^33 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perirneu-
m o n í a Exudativa en el t é r m i n » mu
nicipal de Santa Marina del Rey, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente c o n f e c h a 4 de Agosto 
de 1951. 8 

Lo que se publica en este periódi
co oñcia l para general conocimieato. 

León, 28 de Diciembre de 1951. 
E l Gobernador c i v i l interiao, 

25 * Félix Buxó 

Divísióa tepenliri e hlenenlora de 
las Comañías de Ferrocarriles 

de VíaEsMa 
Agusíin de Bethencour, 4- (Nuevos 

Ministerios) Madrid 

E X P R O P I A C I O N E S 

R E S O L U C I O N 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia correspondiente al 
día 5 de Marzo del a ñ o en curso, el 
anuncio fijando un plazo de treinta 
d ías para la presentac ión de recla
maciones contra la necesidad de la 
o c u p a c i ó n de los terrenos afectados 
por las o i r á s de cons t rucc ión de la 
«Variante de la vía general del Fe
r rocarr i l de Ponferrada a Vi l lab l ino , 
entre los Kms. 23 y 24/032» y estü-
diadas las reclamaciones presenta
das. 

Esta Jefatura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
para la expropiac ión forzosa per 
causa de ut i l idad públ ica , o ída pre
viamente la Excma. Dipu tac ión Pro
vincial , ha resuelto declarar proce
dente la ocupac ión de los terrenos 
necesariqs para lg ejecución de la 
«Variante de la vía general del 
F. C. de Ponferrada a Vi l labl ino, en
tre los Kms. 23 y 24/032». 

A V I S O 
De aCtaerdo con lo ordenado en el 

a r t ícu lo 19 de dicha Ley, contra esta 
resolución p o d r á recurrirse en alza-
da ante el Ministerio de Obifas P ú 
blicas en el plazo de ocho días . 

En consecuencia de la anterior 
notif icáción y coa arreglo a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 20 y siguientes 
de la mencionada Ley, se avisa a los 
propietarios interesados para que en 
el plazo de och® d í a s designen ante 
la Alca ld ía del Ayuntamiento de To-
reno del Sil el perito que les repre
sente en las operaciones de m e d i c i ó n 
de los terrenos para su va lorac ión . 

Madrid, 27 de Diciembre de 1951. 
— E l Ingeniero Jefe de la Divis ión, 
(ilegible). 
46 N ú m . 23.-82,50 ptas. 

leltéacííi le latinla 
ie la jrafíuia le Leái 

Contribución de Usos y Consumos 
En los Boletines Oficiales del Estado 

correspondiente a los días 30 y 31 de 
Diciembre ú l t imo , s publican las 
modificaciones introducidas en los 
Reglamentos de la citada Contribu
ción, como consecuencia dé la auto
r ización concedida por el ar t ículo 17 
de la Ley de Presupuestos de 19 de 
Diciembre de 1951 y Decreto para su 
ejecución de 21 del jnismo mes y 
a ñ o y que afectan a los siguientes 
conceptos impositivos: 

Impuesto sobre las conservas a l i 
menticias. 

Idem sobre el azúcar . 



l i e t n sobre la cerveza. 
Idem sobre el petróleo y sus deri

vados. 
Idem sobre el producto bruto de 

las minas. 
Idem sebre el gas, electricidad y 

carburo de calcio. 
Idem sobre la fundición. 
Idem sobre los hilados. 
Idem sobre ei r i d r i o y la cerá

mica. 
Idem sobre las pieles y similares. 
Idem soi>re los transportes de via-

jaros mercanc ías . 
Idem sobre la Patente Nacional de 

Automóvi les , clases A y D. 
Idem sobre Consumos de Lujo. 
Lo^ ' contribuyentes cuyas indus

trias resulten afectadas P'>r las Mo
dificaciones introducidas e » los i m 
puestas citados, d e b e r á n consultar 
ios «Boletines Oficiales» de referen
cia para su mejor compres ión y 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

Por el mareado interés que repre
senta para los fabricantes o produc
tores de los nuevos productos some
tidos a impos ic ión por el Decreto de 
21 de Diciembre de lt)51, se inserta a 
c o n t i n u a c i ó n las obligaciones t r i 
butarias de dichos industriales: 

Impuesto sobre el alcohol 

Todo individuo o sociedad que se 
proponga e l a b o r a r aguardientes 
compuestos y licores, debe rá inscri
birse en la m a t r í cu l a que estará 
abierta coa carác te r permanente en 
ia Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i 
cas, ingresando, en concepto de pa
tente o garan t ía ún ica , la suma de 
3.000 pesetas, cond ic ión indispensa
ble para el ejercicio de la industria. 
Esta patente se cons ide ra rá como un 
ingreso a cuenta de este impuesto, y 
su importe será compensado en la 
dec la rac ión final que formulen en la 
fecha en que dejen de ejercer la ci
tada industria, devolviéndoseles la 
diferencia a su favor en los casos 
que proceda. 

Impuesto sobre los vinos, sidras y 
chacolís 

Este impuesto grava las bebidas 
procedentes de la fe m e n t a c i ó n al
cohó l i cas del zumo de uva, peras, 
manzanas, u otro fruto cualquiera 
que, debido a uaa e l aborac ión es
merada, a su envejecimiento o a 
otro cuidado cualquiera, se presen
ten al mercado con una determina
da calidad o precio. 

Él impuesto será exigible de los 
fabricantes, productores, transfor
madores, embotelladores o manipu
ladores y en su caso de los impor
tadores. 

Los tipos de gravamen de este i m 
puesto son los siguientes: 

a) Vinos a granel cuyo precio de 
venta en origen sea de 5 pesetas l i t ro 
sin llegar a 10 pesetas, el 5 por 100, 

, b) Vinos a granel cuyo precio de 
venta en origen sea de 10 pesetas l i 
t ro o superior, el 10 por 100. 

c) V i n o s embotellados, el 15 
por 100. 

A efectos de este impuesto en su 
su apartado c) de la Tarifa se consi 
d a r a r á n como embotellados aquellos 
vinos contenidos en recipientes has 
ta un l i t ro de cabida. 

Quedan exceptuados del grava 
men establecido en él apartado c) de 
la Tarifa los vinos embotellados 
contenidos en envases de cabida su-
perior a un l i t ro , sin perjuicio de ser 
gravados por los apartados a) y b) 
que por su precio pueda correspon 
derle. 
Impuesto sobre los jarabes y bebidas 

refrescantes 
A los efectos de impos ic ión se en

t ende rá por JARABE todo l íqu ido a 
cualquier concen t rac ión , que, ela
borado en frío o en caliente y edul
corado cqn sacarosa, glucosa sacari
na, sus aná logos u otros productos 
naturales o artificiales, conservén en 
su masa jugo de frutas, plantas o 
esencias que, combinados con el 
agua y los citados edulcorantes COBS-
t i tuyan la base de la p r epa rac ión de 
bebidas refrescantes. 

Asimismo se en tende rá por bebida 
refrescante aquellas que, mediante 
alguna p reparac ión «edulcoradas» o 
no, frías o atemperadas, tengan co
mo pr incipal objeto moderar o dis 
minu i r el calor del cuerpo humano 

E l gravamen será exigible de los 
fabricantes o importadores de jara
bes o bebidas refrescantes. 

Este concepto e s t á ' su j e to a las si
guientes Tarifas: 

a) L«s jarabes embotellados y a 
granel, sobre el precio de origen, el 
8 por 100. 

b) Las bebidas refrescantes cuyas 
primeras materias, base de los con
centrados, o estos mismos concen 
Irados, sean mot ivó de i m p o r t a c i ó n , 
sobre el precio en origen, el 12 
por 100. 

c) . E l restó de las bebidas refres
cantes o gaseosas, el 8 por 100, siem
pre que su precio de origen séa su-
perior a una peseta botella. 

Se bailan exentos de esta imposi
ción: 

1. °.—Los jarabes medicinales de 
empleo exclusivamente te rapéut ico , 
los elaborados y empleados en la 
e c o n o m í a domést ica , así como las 
bebidas llamadas gaseosas y prepa
radas a base dé las mismas, siempre 
quessu precio en origen no sea supe
r ior a una peseta botella. 

2. °. —Los helados, horchatas, sor-
betts, granizados, etc y refrescos 
preparados coa frutas naturales co
mo l imón , naranja, etc., elaborados 
en cafés, bares, tabernas y otros es-
taclecimientos similares abiertos al 
púb l i co , cuya p r e p a r a c i ó n sp haga 
inmediatamente antes de servirse al 
consumidor. 

Impuesto sobre los cementos 
E l impuesto sobre los cementos. 

cales h id ráu l i cas , yesos y talcos, 
grava los productos siguientes: 

a) Toda clase de cementos art if i
ciales. 

b) Cementos naturales. 
c) Cales h id ráu l i cas . 
d) Yesos naturales deshidratados 

y molturados. 
e) Talcos. 
E l gravamen será exigible de los 

fabricantes, productores y en su caso 
de los importadores. 

Los contribuyentes comprendidos 
en los tres ú l t imos apartados h a b r á n 
de presentar ante la Admin i s t r ac ión 
de Rentas Púb l i ca s donde radique 
su establecimiento principal o tenga 
su domici l io la Empresa, dentro del 
mes siguiente al vencimiento de ca
da trimestre natural, una dec la rac ión 
por triplicad© ajustada a modelo ofi
cial . En dicha dec la rac ión se com
p r e n d e r á n todas las operaciones su
jetas a t r ibu tac ión obienidas de los 
registros de facturas que será com
probada oportunamente por la Ins
pecc ión del Impues.o. 
4 La base de imnos ic ión es el precio 
de venta por el fabricante, elabora-
dor, preparador, embotellador, o, en 
su caso, el especulador, en íendién-
dose tributariamente por precio de 
venta el precio por el cual se entre
ga al cliente en a l m a c é n o centro de 
p roducc ión la m e r c a n c í a incursa ea 
gravamen, no siendo deducible de 
la base tr ibutaria m á s que los emba
lajes y gastos de transportes a desti
no, pero no los envases, descuentos 
n i bonificaciones de carác te r comer
cial , aunque figuren en las tarifas 
del vendedor 

Estos preceptos e m p e z a r á n a regir 
desde 1.° de Enero de 1952' 

Lo que se hace públ ico para gene-
ro l conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Enero de 1952.—El Ad-; 
ministrador de Rentas Púb l i cas , V i -
riato Sanclemente.^V.0 6 °: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 47 

BISTR1T0 HINE89 iE LEÍ 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D. Andrés 

Manceñ ido Prieto, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa 
tura el día 8 del mes de Noviembr< 
a las diez horas y cinco minutos una 
solicitud de permiso dé invest igación 
de Wolf ramio , de veinte pertenen-
cias, llamado «Manuela», sito en el 
paraje Monte Arenas, del t é rmino de 
Santo T o m á s de las Ollas, Ayunta ' 

iento de Ponferrada, hace la desig' 
n a c i ó n de las citadas veinte per' 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón del K m , n ú m e r o 386 de la 
carretera Madrid Cor uña y desde 
este punto se m e d i r á n a la l,a estaca 
en d i recc ión S. O. 150 m.; desde 1.* 
a 2.,,, d i recc ión NO. 200 metros; des
de 2>a a 3,a en d i recc ión S. O., 100 



metros; desde 3.a a 4.a ea d i r ecc ión 
N . O. 8000 metros; desde 4.^ a 5.a en 
d i recc ión N . E. 200 metros; desde 5 a 
a 6.a en d i recc ión S. E. 800 metros; 
desde 6.a a 7.a en d i recc ión N . E. 100 
metras; desde 7 * a 8.a en d i recc ión 
S. E. 200 metros y desde 8.a ai punto 
de partida c o i rumbo S. O. 50 me 
tros, quedando así cerrado él perí
metro 4e las veinte pertenencias que 
se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido defittitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.567. 
León, 27 de Diciembre de-1951.— 

E l Ingeniero Jefe, M. Moreno. 4857 
1 • - o 

o • 
Don'Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Miguel 

García Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veinticuatro del mes de 
Octubre, a las diez horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de plomo y otros, de 
doscientas cincueata pertenencias, 
llamado «Euska lduna» , s to en el 
paraje «Valcabado», del t é r m i n o de 
Vaidefrancos, Ayua ta^ ien to dé San 
Esteban de Valdueza, hace la desig
nac ión de las citadas doscientas cin
cuenta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la designa
ción de la mina «Basilio» expedien
te n ú m e r o 10.730 y desde este punto 
se m e d i r á n sucesivamente 600 metros 
al Oeste, 40 grados Sur y se co loca rá 

una estaca auxiliar; desde ésta 1.000 
metros al Sur 40 grados Est y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta 1.000 

I metro^ al Este, 40 grados Norte, la 
12.a; de ésta 2.500 metros al Norte, 40 
grados Oeste, la 3.a; de ésta 1.000 me
tros al Oeste, 40 grados Sur. la 4.a; de 
ésta 1.500 metros al Sur, 40 grados 

i Este, se l legará a la estaca auxi l i a r , 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 

1 se solicita, 
f Preseetados los documentos seña
lados en*ei a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en ê  plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

»*. E l expediente tiene el n ú m . 11.558, 
León, 26 «se Diciembre de 1951.- E l 

Ingeniero Jefe; M . Moreno, 4858 

PAIRA DE OBRAS PUBLICAS Pniiuu de Leéfi 

P E R M I S O S D E C O N D U C G r i O 
R E L A C I O N de los permisos de conducc ión expedidos por esta Jefatura durante e l pasado mes de Diciembre de 1951, 

Niei 

7.380 
7.381 
7.384 
7.3b3 
7.384 
7.385 
7.386 
7.387 
7.388 
7.389 
7.390 
/.391 
7.392 
7.393 
7.394 
7.395 
7.396 
7.397 
7.398 
7.399 
7.4U0 
7.401 
7.402 
7.403 
7 404 
7.405 
7.406 
7.407 
7.408 
7.409 
7.410 
7.411 
7.412 
7.413 

2.a 
2.a 
2.a 
1.» 
1. * 
2. a 
2 a 
1. a 
2. a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. " 
2. a 
1. a 
2. a 
I a 
1.a 
1." 
1. a 
2. A 
2.A 
2.a 
1. a 
2. * 
I a 
2.a. 
2.a 
2 a 
1. a 
2. * 
1. a 
2. * 
1.a 

N O M B R E S 

Carlos Garc ía-Ola l la F e r n á n d e z 
] osé S u á r e z A r i a s . . . , . . . . . . 
Marcelino Robles R o d r í g u e z . . 
Cayetano-Antonio CaliejaFdez. 
Emil io Gago H e r n á n d e z 
Secundino G a r c í a Prieto . . . . . 
Enrique de la Puente y de la Puente.... 
Marcos Frangisco Vega D i e z . . 
Horacio Rozas B a r d ó n 
Maximil iano P é r e z F e r n á n d e z . 
Esteban G o n z á l e z Alvarez . . . 
Ange l J osé Carbal lo A n i a . . . . . 
J o s é Lu i s Alvarez Cano 
Gaspar-Dionisio luengo de fa Fuente • . . 
Adolfo A l á e z del R ío 
Ivo Merino Carbajo 
David Sastre Mayo 
Constantino Fidalgo F i d a l g o . . 
Arsenio Pino R e d ó n 
Julio Tocino G a r c í a . 
Constantino Gonzá lez G a r c í a . . 
Isidoro Burón G a r c í a 
San t i ago -An ton ioMorán Redero 
Teodoro-Francisco Rodrígnez Gaitero... 
José Rolando G u ü é t r e . ; Mtnez 
Manuel Casado D u e ñ a s . . 
losé de A r r i b a Lópe^ 
César Marcelino Prieto Prieto. 
J o s é A r i a s G a r c í a 
Ricardo G a r c í a G o n z á l e z . . . . 
Conrado Ca r tón Lozano 
V a l e n t í n Gonzá lez Rojo , 
Francisco Diez Alvarez 
Antoníi-Rafael de la Torre Santos 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

C a r l o s , . . . . . 
)osé 
Isidoro.. . . . . 
R a m ó n 
Benito . . . . 4 
Atanasio 
Enrique 
Manuel 
Lisardo. 
Cayetano • . . 
Esteban . . . . 
Angel . . . . . . 
Ramiro 
Gaspar . . . . . 
Benito 
Z a c a r í a s . . . . 
Miguel 
Pablo. . . . . . . . 
Rafael . . . . . 
Te o d o r o . . . . 
Marcel ino. . . 
Isidoro 
Santiago. . . . 
M i g u e l . . . . . 
A n ^ e l J. 
Agust ín 
Manuel 
I ul ián . . . . . . 
P a n t a l e ó n . . . 
Segundo. . . . 
Conrado. . . . 
José 
Manuel 
A n d r é s 

Enca rnac ión 
Al tagrac ia . . 
C e c i l i a . . . . . . 
M a r í a 
C i r í a co . . . . . 
Irene 
A s u n c i ó n . . . 
A s u n c i ó n : . 
Pé l ic i ta . . . . 
He.rmasinda, 
Manue la . . . . 
Isabel.. 
Luisa. 
L u c í a 
D o r o t e a . . . . 
Germel ina . . 
Esperanza.. 
Obdulia 
Auro ra 
H e ü o d o r a . . -
Inés 
Benigna 
Patrocinio . . 
Gabriela . . . . 
Concepc ión . 
M a n u e l a . . . . 
Mavi l ia 
Rufina 
Vis i t ac ión . . . 
Eusebia 
L e o c r i c i a . . . 
Basii¿sa. . . 
Francisca. . . 
M i r c e l i n a . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

15 
2 

31 
16 
5 

21 
23 
25 
22 

1 
10 
26 
2b 
3 

13 
3 

24 
6 
8 

18 
3 

27 
17 
2 
4 

11 
12 
23 
10 
3 

19 
7 

20 
16 

MES 

Mayo 
Febrero . . . 
D ic iembre . . 
Agosto. . . . . 
A b r i i . . . . . . 
Mayo 
F e b r e r o . . . . 
A b r i l 
A b r i l . 
Mayo 
Noviembre,. 
A b r i l 
A g o s t o . . . . . 
Mayo . . . . . . 
l u l i o 
Marzo 
Dic iembre . . 
M a y o . ; 
Septiembre. 
Marzo . . . . 
Noviembre.. 
Enero 
Enero 
Octubre . , . . 
lu l io , 
E n e r o , 
Noviembre.. 
Mayo 
A g o s t o . . . . . 
A b r i l 
Noviembre. 
Noviembre. 
Octubre . . . . 
A b r i l 

Aüo 

1918 
1932 
19i0 
191 
1928 
]930 
1933 
I92u 
1931 
1925 
1928 
1933 
1928 
1932 
1907 
1933 
1922 
1909 
1927 
1926 
1930 
193u 
1932 
1919 
1933 
1926 
1910 
1931 m2 
1926 
1931 
1928 
1889 
19n 

L U G A R 

Murías de Paredes... 
Peredilla. . 
Paiazuola de Esloiza. 
V ü l a q u e i i d a , . . . 
Bobadilla del tampo.. 
Rabanal A r r i b a . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Santa L u c í a , . . . . 
Vi l lanueva. . . . , . 
Znarts del Páramo... 
Robledo Fenar... 
Soto del Barco . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . 
L a Báñeza 
Villamartín D. Sancho 
San Román del Valie,. 
ü n n M a r t í n 
V i loria 
Allepuz ',. 
S a h a g ú n 
Cembranos 
Armunia 
La V i d . . 
L a B a ñ e z a 
La Viréen del Caminú. 
Benav'kles 
Mustcitos 
Mondoñedo 
SsEtiago del Molinillo 
V i l l a r r a m i e l . . . . 
Mangaues de la Polvorosa.. • 
Astorga 
Rioseco de Tapia 
Hnerga de Garabalies. 

Provincia 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
L ó n . 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem . 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 

cón . 
Idem. 
Terue l . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia . 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 

L«ón , 4 de Enero de 1952 — E l Ingeniero Jefe, (i legible). 40 



Juzgado número uno de Vallddolid 
Don César Aparicio de Saatiago, 

Magistrado, Juez de Ins t rucc ión 
del Distrito nú mere uno de Valla-
dol id y su partido. 
Por el presente que se pub l i ca rá 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, se cita, l lama y emplaza 
al procesado en sumario 368 de 1947 
por el delito de estafas, Pedro Robles 
Brezme», hijo de Angel y de Librada 
natural de Quintana! del Monte par
t ido de Vil lalpando (Zamora) y veci ' 
no de Valladolid calíe del Bao 4, de 
42 años , casado, jornalero y cuyo ac
tual paradero o domici l io se deseo 
noce y el que se supone se encuentra 
en León, en cuya capital tiene a su 
esposa; para que en el t é r m i n o de 
cinro d ías a contar desde la publ i 
cac ión del presente comparezca en 
eáte Juzgado de Ins t rucc ión sito en 
el Palacio de Justicia de esta capital 
planta principal con el fin de consti
tuirse en pr is ión per haberse decre
tado esta per la Ilustrisima Audien
cia Proyincial de Valladolid; bajo 
apercibimieot© de que si no compa
rece se decre tará su rebeldeía . 

A.1 propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Áuto r idade y Agentes de 
la Pol icía Judicial procedan a la 
busca y captura y conduc ión a la 
p r i s ión 'de l aludido procesado. 

Dado en Valladolid, a diez y ocho 
de Diciembre de m i l novecientes 
cincuenta y uno .—El Jaez, (ilegible) 
E l Secretario, Miguel L . García . 4710 

Juzgado de í.a Instancia de Astorga 
Do© Angel García Guerras, Juez de 

1.a Instancia accidental de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago, saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre consigna
ción de 1.850 pesetas, a instancia de 
D. F e r m í n González García, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino 
de San R o m á s de la Yega, habiendo 
acordado se notifique tal consigna
ción al acreedor D. Domingó Alonso 
González, vecino de León, cuyo do
mic i l io se desconoce, cuya suma co
rresponde a la renta vencida en el 
a ñ o de 1951 de fincas cultivadas por 
D, F e r m í n González, propiedad de 
referid® D, Domingo Alonso. 

Dado en Astorga, a tres de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y dos* 
Angel García Guerras.—El Secreta
rio , (Ilegible). 
28 N ú m . 19.-36,30 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
D, Angel García Guerras, Juez Co-

maical de la Ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognic ión de que luego 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo^ 
sitiva son como sigue: 

Sentencia.—En Astorga, a veinti 
uno de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno. El Sr. D. Angel 
García Guerras , Juez Comarcal de 
Astorga y su d e m a r c a c i ó n , ha visto 
y examinado los precedentes autos 
de proceso de cognic ión, seguidos 
entre partes, de la una y como de 
mandante, D. Evaristo Pérez Corde
ro, mayor de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de San Justo de la 
Vega, representado' por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez y Mart ínez , 
y dir igido por el Letrado D. Gonzalo 
Gavela, y de la otra y como deman
dado, en rebeldía , D . Vicente Pérez 
Cordero, hermano del anterior, tam
bién mayor de edad, casado, labra
dor y de la misma naturaleza y ve 
ciudad que el actor, sobré reclama
ción de tres m i l pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D, Manuel Mart ínez y Mar
tínez, en represen tac ión de D. Eva
risto Pérez Cordero, debo condenar 
y condeno al demandado D. Vicen
te Pérez Cordero, a c[ue una vez fir
me esta sentencia, abone al actor la 
suma de tres m i l pesetas que recla
ma, m á s el interés legal de la mis
ma, desde la fecha de in te rpos ic ión 
de la demanda hasta su total pago, 
haciendo expresa imposic ión ai de
mandado, por ser preceptivo, de Tas 
costas de este pracediMiento. 

Así por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca r á y not if icará en legal forma 
a las partes, y por la rebeldía del de
mandado, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel G. Guerras,—Ru
bricado, . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde Vicente Pérez 
Cordero, se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Angel García Gue
rras.—P.S. M , E l Secretario acci
dental, (ilegible). 
20 N ú m . 18, -67,10 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta vil la , 

D, Aurelio Ballestero Benavides, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en demanda de ju ic io verbal c iv i l 
presentada por D. Erarmo Villafañe 
Garrido, vecino de Vil íaverde de Ar-
cayos, contra D. Hermenegildo Me 
dina Valbuena, vecino de esta vi l la 
de Almasza, y a los que sean o se 
crean herederos de D. Eusebio Me
dina Garrido, .sobre servidumbre de 
paso en finca rúst ica, a co rdó seña
lar para la ce lebrac ión del ju ic io el 
día catorce de los corrientes, y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sfte en la calle de 
José Antonio, donde c o m p a r e c e r á n 
los demandados, bajo apercibimien 
to que de no hacerlo, se seguirá el 

ju ic io en rebeldía , de conformidad a 
i© establecido en el a r t ícu lo 729 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Y para que sirva de cédula de ci
tación a los demandados descono
cidos o ignorado paradero que sean 
o se crean herederos de D, Eusebio 
Medina Garrido, y para su inserc ión 
en,el BOLETÍN OFICIAL dé esta pro
vincia, expido la presente en A l -
manza, a 4 de Enero 4e m ^ nove-
cientos cincuenta y dos, —El Secre
tario, Leonardo Mata, 
56 N ú m . 22 —54,45 p ía s . 

Requisitoria 
Angel González Quirós , hijo de 

desconocido y María, natural de 
Ppla de Laviana (Asturias), alistado 
por el cupo de San t ibañez de la P e ñ a 
(Palencia), de 23 años da edad, y 
cuyas señas personales son: estalura 
1,670 milínaetros, domicil iado úl t i 
mamente en Vil labano (León), de 
oficio minero", sujeto a expedienté 
por falta a concentroci n a la Caja 
de Recluta n ú m e r o 55 (Palencia), 
para su destino á Cuerpo, compare
ce rá dentro del t é rmino de treinta 
días en Palencia, ante el Juez ins
tructor D. Eulogio Vi l lar Vil lar , con 
destino en la citada caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Palencia, 4 de Enero de 1952- —El 
Juez instructor, Eulogio Vi l l a r Vi l la r . 
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[0; 
Comunidad de Reganñs de las Vegas 

del Porma de Vegamian 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios y par t íc ipes de esta Co
munidad de Rtgantes de las Vegas 
del P o r m á , asi como t a m b i é n a les 
usuarios participéis de las Lianas dé 
Végamián , ambos de la margen de
recha e izquierda de dicho rio Por
ma, qu® las Ordenanzas de la Comu
nidad y Regla meotos por las cuales 
se han de regir ambas Vegas, previo 
•1 acuerdo y acop lac ión que ha obte
nido en lecha 15 de Diciétíabre de 
1949, se hallan expuestas al púb l i co 
para su examen y reclamaciones que 
pudieran hacerse, por un plazo de 
treinta d ías y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Vegamian. 

| A l mismo tiempo y en v i r t ud de lo 
i que dispone el a r t í cu lo 10 de la Ins-
: t rucc ión aprobada por R, O, de 25 de 
! Junio de 1884, se convoca a arabas 
; Juntas a fin de celebrar Junta Gene-
j ral previa la asistencia de todos los 
| participes, la cual ha de tener lugar 
! dentro de. un. plazo no inferior a 
• treinta d ías o sea «el ú l t imo Domingo 
del mes de Enero día 27 y hora de 
las cuatro de la tarde. 

Vegamián 22 de Diciembre de 1951 
— E l Presidente, Celestino G. Rayón. 
4758 N ú m . 20.-54,45 ptas. 


